BASES Y CONDICIONES

1. El Club del Vino S.A (en adelante “EL ORGANIZADOR”), ha organizado el sorteo “Promo 25º Aniversario” Todos los socios que presenten 2 amigos participan del sorteo (en adelante “EL SORTEO”), el que quedará sujeto a las siguientes bases y condiciones (en adelante “LAS BASES”).

2. Participantes: Participan en El SORTEO todas las personas físicas, mayores de edad de acuerdo con la ley Argentina, que tengan su domicilio en la República Argentina, y que hayan participado del Programa “Promo 25 Aniversario”  desde el 1 de julio de 2010 hasta el  5 de septiembre del mismo año inclusive habiendo obtenido un resultado de presentar 1 o 2  amigos para asociar a Club del Vino y que cumplan con las condiciones referidas en LAS BASES. 
No podrán participar de EL SORTEO quienes tengan su domicilio en lugares donde la legislación local no autorice la realización de este tipo de promociones ni el personal actual de LOS ORGANIZADORES, ni sus respectivos parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad. Los participantes intervinientes en EL SORTEO, por su sola participación, aceptan de pleno derecho todas y cada una de las cláusulas y condiciones establecidas en LAS BASES y toda aclaración y/o modificación que EL ORGANIZADOR pudiera hacer. LAS BASES podrán ser consultadas en www.clubdelvino.com.ar
3. Organizadores: EL SORTEO es desarrollado y organizado por LOS ORGANIZADORES, quienes serán los únicos responsables de todo el proceso descrito en LAS BASES.

4. Vigencia: EL SORTEO se realizará el 8 de Septiembre de 2010 a las 17  hs en Florida Nº 826 Pº 1 CABA.

5. Mecánica de EL SORTEO: El ganador del sorteo será seleccionado por procedimiento aleatorio mediante extracción de un cupón que será confeccionado y completado por LOS ORGANIZADORES, donde estarán ingresados todos los datos personales de los participantes, ante la presencia de un escribano público o en su defecto, ante la presencia de 3 socios. Los datos provistos por los participantes al momento de la participación en el programa “Promo 25 Aniversario” deberán ser veraces y actuales. La falta de datos, los errores de tipeo o la falta de veracidad de los mismos importarán la exclusión automática, sin recurso alguno, de EL SORTEO.

Los participantes autorizan a que EL ORGANIZADOR registre y archive, en su base de datos, la información volcada en cada inscripción siendo la misma de exclusivo uso interno de ella y no será entregada a terceros.

La participación en EL SORTEO no implica responsabilidad alguna para LOS ORGANIZADORES respecto de pérdida, hurto, robo, extravío y/o inutilización de alguno de los datos para EL SORTEO ni deber o garantía respecto de su participación en el mismo.

Todos los participantes que cumplan con las condiciones estipuladas en LAS BASES, participarán de los sorteos en las fechas estipuladas en el apartado 4.

6. Premio: Los premios que se asignarán, conforme lo estipulado en los apartados 5 y 7, consistirán en 1º premio 6 Copones de Cristal, 2º premio 1 Decanter de cristal, 3º premio 1 estuche x 3 bot de 750cc de Selección Premium Club del Vino, 4º premio 1 Set de 4 accesorios para vinos (en adelante “EL PREMIO”), para cuatro (4) ganadores  favorecidos en la extracción de los primeros cuatro (4) cupones en EL SORTEO.

EL PREMIO será ofrecido a las personas que de forma aleatoria resulten favorecidas en EL SORTEO entre todos los participantes del mismo.

EL ORGANIZADOR es responsable solamente de poner a disposición de los ganadores EL PREMIO en un domicilio que EL ORGANIZADOR establezca a tal efecto. EL PREMIO no podrá ser transferido, negociado, reembolsado, cobrado en efectivo, intercambiado, ni reclamado por terceros. Serán causales para no  disfrutar de EL PREMIO, entre otras cosas, que se descubra que los participantes han realizado algún tipo de fraude o acción que sea contraria a la moral y las buenas costumbres. EL PREMIO no incluye ninguna otra prestación o servicio no enumerados en LAS BASES. Para el caso que el premio sea gravado por impuestos, tasas y/o contribuciones exigibles, el pago de los mismos correrá por cuenta de los ganadores, pudiendo EL ORGANIZADOR condicionar la entrega de EL PREMIO a la acreditación por parte de los ganadores del pago de los referidos conceptos.

7. Mecanismo de adjudicación de premios: Un miembro del ORGANIZADOR extraerá al azar un (1) Cupón entre todos los emitidos conforme lo dispuesto en el apartado 5. En EL SORTEO el cupón extraído en primer término que hubiese cumplido con los requisitos solicitados será considerado para acceder a EL PREMIO detallados en el apartado 6. El favorecido será notificado fehacientemente dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la realización del SORTEO telefónicamente y/o a la dirección de e-mail que hubiera registrado en el cupón. Asimismo se extraerán diez (10) Cupones suplentes en el sorteo para el caso que por cualquier causa no se pudiera adjudicar el premio al favorecido por sorteo. En tal sentido, se reservarán los diez  (10) cupones suplentes en el sorteo y de verificarse la imposibilidad de adjudicar el premio por causas no imputables al ORGANIZADOR, se favorecerá con el premio no asignado a la persona cuyo cupón se hubiera extraído como primer cupón suplente y así sucesivamente. Para evitar el fraude se entregará el premio sólo a aquella persona que haya acreditado el cumplimiento de los requisitos para participar de EL SORTEO. 

EL PREMIO se entregará dentro de los treinta (30) días de su asignación en el domicilio que EL ORGANIZADOR indique en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, salvo que por caso fortuito o fuerza mayor no pudieran entregarse en tiempo y forma EL PREMIO indicado en el apartado 6, no siendo responsabilidad de EL ORGANIZADOR la entrega tardía. EL ORGANIZADOR no se hace cargo de los gastos en que incurran los favorecidos para el traslado y estadía en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuando concurran a retirar y/o reclamar EL PREMIO, los que serán a cargo del favorecido. Si por algún motivo, la persona favorecida no hubiera podido ser debidamente citada pese a que EL ORGANIZADOR intentara comunicarse al número de teléfono y/o dirección de e-mail registrada, se procederá a citar a la persona siguiente en el orden de prelación. El participante favorecido que no pudo ser citado por una cuestión no imputable a EL ORGANIZADOR, pierde todo derecho a la chance que iba a disponer para obtener EL PREMIO y renuncia a efectuarle reclamo alguno a ellos por dicha circunstancia. Si quedara el premio vacante pues ninguna de los Cupones extraídos está en condiciones de acuerdo a lo previsto por LAS BASES, entonces EL ORGANIZADOR procederá a efectuar un nuevo sorteo en fecha a informar. Los participantes favorecidos no podrán participar de los sorteos siguientes, consecuentemente ningún participante podrá resultar favorecido en más de una oportunidad. 

8. Ganadores: El participante que resultare ganador de El PREMIO autoriza al ORGANIZADOR a utilizar y/o difundir su nombre, número de documento, imágenes personales y/o voces, resultados de EL SORTEO y efectuar la publicidad por los medios y formas que resulten más convenientes sin derecho a compensación y/o retribución alguna. 

9. Responsabilidad: EL ORGANIZADOR no se responsabilizan de los daños, hurtos y/o robos de los que pudieran ser objeto el ganador durante el uso de EL PREMIO. No serán responsables por ningún daño o perjuicio, de cualquier tipo que pudieren sufrir el potencial ganador y su acompañante sobre sus personas y/o bienes, con motivo de o en relación a su participación en el presente sorteo o por el uso de el premio obtenido, declinando todo tipo de responsabilidad contractual y/o extracontractual frente al potencial ganador, terceros y/o acompañantes y/o sus sucesores, lo que es aceptado incondicionalmente por cada participante. 
10. Cancelación, modificación o suspensión: EL ORGANIZADOR podrá cancelar, suspender y/o modificar cualquier de los puntos enunciados en LAS BASES por circunstancias imprevistas no imputables al mismo. Tales circunstancias serán notificadas a través de los medios y los sitios institucionales del ORGANIZADOR. El mismo hecho de participar implica el conocimiento y la aceptación plena de LAS BASES y sus aclaraciones o modificaciones. Las decisiones de EL ORGANIZADOR sobre todos y cada uno de los aspectos de EL SORTEO incluyendo decisiones por cualquier cuestión no prevista en LAS BASES serán definitivas e irrecurribles. EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de poner término o modificar EL SORTEO en caso de existir fraudes, dificultades técnicas o cualquier otro factor fuera de control del ORGANIZADOR  que pudiera comprometer la integridad de EL SORTEO.

11. Misceláneas: Cualquier situación, conflicto o controversia derivada de la interpretación de LAS BASES será dirimida por EL ORGANIZADOR únicamente y sus decisiones serán inapelables.

